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les ha de verificarse la subasta 
g a <judicacion del Bolelin oficial 
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Olazu.
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I S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su importante
I salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

1. a La adjudicación del Bole
tín oficial de esta provincia para 
el año de 1860, se verificará 
en este Gobierno de provincia el 
primer domingo del próximo mes 
de Noviembre á las tres de su larde, 
en la forsia que prescriben las Rea
les órdenes de 3 ce Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1856 y 10 
de Setiembre de 1858..

2. a Ha de inseriar en el Bole
tín, bajo el epígrafe de articulo de 
oficio, toda la parle oficial com
prendida en la primera sección de 
la Gaceta de Madrid, asi como tam
bién los anuncios, circulares y do
cumentos que se le remitan antes 
de las tres de la larde del dia ante
rior al de la publicación, con las 
formalidades prevenidas en la Rea
les órdenes de 6 de Abril de 1839 
y 10 de Agosto de 1856, y las que 
le dirijan las Capilaaías generales 
de los distritos militares en virtud 
de la autorización que se les conce
dió por la ley dé 9 de Agosto del 
citado año de 1839.

3. a La dimensión del Bolelin y 
suplementos será de un pliego de 
papel continuo, tamaño marquida, 
(26 pulgadas de largo por ¡7 y

Habiendo demostrado la ex
periencia la necesidad de modificar 
algunas disposiciones de la Real or
den de 8 de Ootubre de 1856 á fin 
de disminuir los grandes gastos que 

¡ocasiona en algunas Provincias la 
¡publicación de los Boletines oficia
dles, por falla de competencia en 
lias subastas, abriendo camino álos 
[que puedan interesarse en ellas sin 
[privar á la Administración de las 
[garantías necesarias, y con objeto 
[de conocer y limitar el verdadero I d I[importe de dicho servicio, regula
rizando su contratación, la Reina 
lq. D. g.) ha tenido á bien disponer 
[que para las subastas que han de 
■celebrarse en el inmediato mes de 
[Noviembre se tengan en cuenta, á 
[mas de las prescripciones vigentes 
sien la materia, en la parte que no 
-fuesen derogadas por esta Soberana 
[resokici üi.'kisdi:-, •: ciónos iguien- 
líes: 1.a Potb > 'oposiciones
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. 24 ¿I paradordel Doran, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. .
, 9'mayor‘equidad y economía.l’or un mes .

conteniendo cada columna 96 li
neas del mismo cuerpo.

4. a Cuando en el Boletín ordi
nario no cupiere alguna orden, Re
glamento etc., ni aun en letra glo
silla, su. aumentará por cuenta del 
proponente el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa 
la inserción, si el Gobernador de la 
provincia lo considera urgente.

5. a Los anuncios relativos á 
amortización, se insertarán confor
me á lo prevenido en la Real orden 
de 8 de Julio do 1838.

6. a Se darán Boletines extraor
dinarios cuando el Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden.

7. a Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción se insertarán gratui
tamente.

8. " Al primer Bolelin de cada 
mes se acompañará por separado el 
indice de todas las órdenes publica
das en los del mes anterior, con ex
presión del número de aquel que 
Jas contenga y del de la circular en 
que se inserte.

9. a Por cada ejemplar del Bo
letín, inclusos los respectivos suple
mentos se ha de pagar 
céntimos, por cuyo precio ha de ar
reglarse el importe de las sucricio- 
nes que se hagan por los Ayunta 
mienlos.

10. El 
cuatro dias 
los Martes, 
mingos.

11. Ha de entregarse gratis un 
i ejemplar del Boletín oficial con. sus

suplementos para la Diputación pro
vincial, uno parala Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio, diez para la Secretaria

en las subastas de los Boletines ofv- ¡ modelo que ha de servir para dí
ctales las personas que no tengan chas proposiciones. Burgos 20 de 
establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen 
á satisfacción de! Gobernador de 
la provincia que poseen todos los 
elementos necesarios para el desem
peño de dicho servicio. 2.a Deberá 
consignarse en los pliegos de con
diciones el tipo máximo sobre que 
deben girar lasproposiciones: 3.a Los 
Imitadores expresarán en las mismas 
la cantidad anual por cuyo importe 
ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata: 4.a Adjudicado el re
mate, remitirán ios Gobernadores de 
las provincias á éste Ministerio co
pia de las actas de las subastas.
5.a Los Gobernadores adoptarán 
las medidas convenientes, á fin de 
evitar cualquier abuso que pueda 
cometerse contra la inviolabilidad 
de los pliegos cerrados que se de
positen en los buzones durante su 
permanencia en los mismos y hasta 
el momento en que se proceda á su 
apertura. De Real orden lo digo 
á V.. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento; siendo asi mismo la 
voluntad de S M. que se inserte 

.. esta resolución en los Boletines ofi
ciales con la anticipación oportuna.

La que he dispuesto se inserte en el 
Bolenlin oficial en su cumplimiento;

' jeblendo advertir que de confor
midad con lo que prescribe la dis
posición 2.a he fijado como tipo 
máximo sobre el cual habrán de gi
rar las proposiciones que se hagan 
parala subasta del Bolelin oficial 
la suma de veinte y cuatro mil reales 
anuales. Con este motivo, y afín de j media de ancho), divididos, en cua- 
que las condiciones tengan laposi- . tro planas con cuatro columnas cada 
ble publicidad, se inscVtan también í una del ancho denueve emes de 
nuevamente d con! lunación con el parangona, en tipo del cuerpo 10;.

/Por un año. ..80 Se sust 
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Viernes 21 de Octubre de 1859.
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Llera 26 A D. Pedro Bordenabe, ] Marina, y Sección de Guerra y Mari» 
.varal <fo la emnresa Norte Y Medio- del Consejo de Estado en acordadas de

Por otros conceptos.

pro-

Ley de Minería.

CAPITULO VI.Modelo de proposición.de

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núin. 10.—Circular.

la 
de

la 
de

11 de Mayo y 18 de Julio último, se ha 
servido aprobar dicha alteración, dispo 

- niendo se conceptúe adicional al mime 
ro, orden y clase citados del cuadro dt 
exenciones, ínterin haya ocasión de darle 
cabida en una nueva ley ó reforma dt 
la actual »

De Real orden, comunicada pordicho 
c" Ministro, lo traslado, á V. E. pan 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. E. muchos años, lia 
drid 13 de Setiembre de 1859.= 
Mayor, Francisco de Uzlariz.—Señor

8

Relación de las mullas impuestas por 
este Gobierno de provincia á las Em
presas de Diligencias, mayorales de 
las mismas y viajeros, por haber in
fringido el Reglamento de carruajes de 
13 de mayo de 1857 ,y lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de Mayo úl
timo relativa al mismo asunto, como 
también por otros conceptos.

Mayoral de la empresa Norte y Medio
día, 60 rs. que se le impusieron en 9 
de Agosto último por consentir viajeros 
en el pescante del coche.

De las galerías generales de ineesljgi 
cion, desagüe y trasporte.

D. F. de T., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 
fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública su
basta de la impresión y circulación 
del Boletín oficial de esta provincia 
en el año próximo de 1860, se com
promete á lomar á su cargo dicho 
servicio siendo de su cuenta todos 
los gastos de papel, timbre y demás 
con estrecha sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (en letra.)

Excmo. Sr.: El Siv Ministro de 
Guerra dice hoy al Director general 
Sanidad militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (q l) g.) de 
comunicación de V. E. fecha 29
Abril último, en que al informar acerca 
de la inutilidad del soldado del batallón 
de cazadores Barbaslro, núm. 4, Eligió 
Zayas y Jiménez, hace presente la con
veniencia de que se adicione el número 
27 del orden segundo déla clase segun
da del cuadro de exenciones vigente, 
bajo la forma de «Miopía, ó sea corte-

I dad de vista, que se caracterice por la 
posibilidad de leer á 35 cent.metros de 
distancia en caracteres pequeños con 
lentes de los números 2 y 3, y distinguir 
objetos distantes con lentes del núm. 6,

I no pudiendo verificar lo uno ni lo otro 
I con los del número 18 ó con lentes 
I planos;» y con presencia de lo expuesto 

por el Tribunal Supremo de Guerra y

Remitido á este Gobierno por la Di
rección general de Obras públicas el 
ante-proyecto de carretera de Quinla- 
nilla la Mala á empalmar con la de Na- 
lladolid á Galalayud, he dispuesto dar
le publicidad por medio del Boletín ofi
cial, señalando el término de 30 dias 
para que los pueblos, corporaciones ó 
particulares á quieres interese el camino 
puedan enterarse de los planos y demás 
documentos en la sección de Fomelilo de 
este Gobierno de provincia. Y prevengo 
á los Alcaldes de les pueblos por donde 
deba pasar la referida carretera, tengan 
de manifiesto en los sitios públicos de 
costumbre °1 núm. del Boletín oficial 
en que se inserte este anuncio, dándo
me aviso de averio verificado para los 
lines oportunos. Burgos 19 de Octubre 
de 1859.—Francisco de Olazu.

Arl. 40. El que intente la aperlm 
de un socavón ó galería en Ierres 
franco, puede, si le conviniere, solicil? 
la concesión de un grupo ó coto minen 
con las condicianes del art. 16. Sit 
no fuere posible por deber atravesar 
galería terrenos ocupados en lodo ó 
parle por minas concedidas ó regisl 
das ó en investigación, el empresí 
habrá de celebrar conciertos y eslip 
aciones previas con los interesados.

Arl 41. El empresario presen! 
su solicitud al Gobernador de la p 
vincia con los planos, de la obra p 
yeclada, firmados por un Ingeniero 
minas, y copia autorizada de loso 
ciertos celebrados con los mineros,í 
sazón interesados en el terreno, en o 
viacion de cuestiones ulteriores y p 
el arreglo de recíprocos disfrutes.

El Gobernador, hechas las publi 
ciones correspondientes según el arl : 
remitirá el expediente instruido al 
nislerio para la Real resolución.

Arl. 42. Al empresario de una 
lería general podrá concedérsele la 
serva de un número determinado 
pertenencias por él señaladas, deet 
las libres ó francas, sobre el terreno 
sus labores ó en su proximidad alale 
canee prudencial de sus desagiies.E 
pertenencias las hará objeto de inve 
gacion ó registro conforme á los térmi 
de la presente ley, á medida que 
trabajos subterráneos avancen hasla 
basarlas, con facultad para descebar 
que viere no convenirle.

Art 43. Los trabajos de las gala 
generales seguirán la línea ó líneas 
ñaladas en la concesión: si en algunt 
conviniere al empresario variar de 
reccion, lo solicitará y podrá alean 
lo, previo el oportuno expediente.

Arl. 44. Toda pertenencia mil 
está obligada á permitir el paso ai 
galería general. También tiene lad 
gacion de respetar la fortificación dt 
galería,' absteniéndose de arrancan 
«erales en términos de que quedei¡ 
paredes con menos de dos iW{ 

i espesor, á no ser que las forliliqW 
r toda regla y á sus propias expensé

Idem 11. A Juan Santiago, vecino de 
Saldaña 40 rs. por cazar sin licencia

Idem 14 A Manuel Pardo, 10 rs. 
por infracción de los bandos de bueií 
gobierno.

Idem 20. A Dominica Villaverde, 
10 rs por haber faltado al respeto á la 
autoridad de la provincia.

Idem 24. A diario Rojo, vecino de 
Oña, 40 rs. por usar armas sin la com
petente licencia.

Idem 27. A Felipa Isla, por no ha
ber dado parte de la admisión de hués
pedes en su casa.

En 5 de Setiembre próximo pasado se I 
exigió la mulla de 80 rs. á la Empresa I 
Victoria Burgalesa por haber admitido 1 
viajeros en el pescante de sus coches. I

En idi-m á D. Viloriano Presa 80 rs. I 
por haber venido en el pescante de uno 
de los coches de la empresa citada.

Llem 20. A la empresa del Norte y I 
Mediodía 80 por haber adnfilido viaje
ros en el pescante.

Idem. A D. Francisco Bruno, 80 rs. I 
por venir en el pescante del coche pro
cedente de la empresa referida.

Idem 24. A la empresa del Norte y 
Mediodía, 80 rs por haber admitido I 
viajeros en la vaca de sus coche,s.

Idem. AD Ignacio Tapia, 80 rs. por 
; ocupar asientos no numerados del coche 

de la empresa anterior.
Idem. A la misma empresa del Norte, 

80 rs. por haber consentido viajeros en 
el pescante del coche.

Idem 24. A D .Rafael Puerta, 80 rs.
por hyber venido en el pescante del 

La publicación del Boletín coc|ie (je fo empresa referida.

de este Gobierno, y los que en la 
misma se necesiten para unirlos á 
los expedientes en los casos que lo 
requieran, así como los que se con
sideren necesarios al Ministerio de 
la Gobernación,Biblioteca Nacional, 
Regente y Fiscal de la Audiencia 
del territorio y Capitanía general 
del distrito á que pertenece la 
Vincia. Dentro de esta al 
Gobernador civil.
Comandante general. 
Diputados á Corles. 
Diputados provinciales. 
Consejeros provinciales. 
Gefe de la Guardia civil. 
Comisario de vigilancia. 
Administración y comisionado 

ventas de Bienes Nacionales. 
Gefcs de Hacienda de la provincia. 
Vicaria eclesiástica de la diócesis. 
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los Departamentos 
maritimos.
12. Habrá de facilitarse igual

mente según dispone la Real orden 
de 10 de Setiembre de 1858 un Bo
letín gratis á cada uno de los Co
mandantes de la Guardia civil de 
esta provincia.

13. El Editor conservará ar
chivados 50 ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador, Diputación provincial 
y Oficinas de desamortización.

14. Para la inserción en el Bo
letín de las comunicaciones, órde
nes, circulares, edictos y anuncios, 
que se harán en todo caso por con
ducto y beneplácito del Gobernador, 
se observará el orden siguiente que 
por ningún concepto podrá ser alte
rado:
Del Gobierno de la provincia. 
Déla Diputación provincial. 
De la Comandancia general. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las Oficinas de desamortización.

Cuando las necesidades del servi
cio exijieren la publicación de Bole
tines extraordinarios, previa siem
pre la autorización del Gobernador 
civil, si éstos no fueren sobre asun
tos del Gobierno, el importe de su 
publicación será de cuenta de la 
Dependencia ú oficina que lo recia-' 
mase. i

oficial se hará por cuenta de los 
fondos provinciales, pagándose por 
trimestres adelantados.

16. Para hacerproposiciones en la 
snbasta del Boletín, será necesario: 
primero, tener establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos, cajas 
y demas útiles necesarios para la 
publicación. Segundo, acreditar el 
depósito de 12000 rs., cuya fianza 
permanecerá integra en la Tesore- 
rería de la provincia, todo el tiem- 
poque durare el arrendamiento.

Burgos 27 de Setiembre de 1859. 
—Francisco de Otazu.



ANUNCIOS OFICIALES,

E^SCSXZX»

CAPITULO VUL

Condiciones generales de la minería.

Art. 49. Los dueños de minas y los 
investigadores las laborearán según las 
prescriciones del arle, y cumplirán las

letin en que se halla espiieado; sugétese 
estrictamente á él, y con ello se habrá 
conseguido sacar áesle importante ser
vicio de la confusión y retraso con que 
se viene practicando, que es el objeto, 
que en bien de los pueblos, se ha pro
puesto esta Administración; en la inteh-

rra y Mariti 
acordadas de 
último, seta 
ración, dispo
ned al núme- 
lel cuadro di 
:asion de darle 
ó reforma de

rada pordicb 
á V. E. pan 
consiguientes, 
hos años. Mi
de 1859.=8 
,riz.c=Señor.„

El precio de los servicios de desagüe 
ventilación y extracción prestados por 
el empresario del socavón ó galería al 
minero, cualesquiera que sean los me
dios que emplee al efecto, se arreglará 

¡por ccnvenios mutuos, y á falla de ave
nencia por tasación de peritos nombra
dos por ambas parles, y tercero en dis
cordia nombrado por el Gobernador, el 
cual resolverá con apreciación de las 
circunstancias de cada cosa en vista del 
dictamen pericial.

Por su parte el empresario de la ga
lería general no podrá arrancar mas mi- 

Ineral que el que encuentre eslriclamen- 
Ite en su labor de perforación, y será 
¡cargo suyo el extraerlo; y si los hubie- 
I re hallado debajo de pertenencia de-

y la posesión de terrenos y escoriales, 
se verificarán en los términos estableci
dos para los registros de pertenencia de 
minas.

Art. 48. Cuando en la pertenencia 
demarcada de un escorial ó terreno se 
solicitare por un extraño labrar una 
mina, tendrá la preferencia el dueño del 
escorial ó terrero, si le conviniere, ma
nifestándolo así en el término de treinta 
días despues de la notificación.

Ya están publicadas las instrucciones 
que esta Administración creyó conve
niente dará los Ayuntamientos de esta 
provincia para que les sirvan de guia 
en la formación de los documentos que 
han de servir para la exacción de la 
contribución de consumos y sus recargos 
en el año próximo de 1860.

En el Boletín del día 20 de Setiem
bre último habrán visto dichas corpora 
ciones el modo de instruirlo^ expedien 
les de encabezamientos parciales con los 
cosecheros y fabricantes, que es el pri
mer medio de que puede hacerse uso 
para el fin indicado. En el, del día 22 
del referido mes, el de los de arriendo 
de las especies en conjunto ó separada 
mente con libertad de ventas, que es el 
segundo medio. En el del 30 del propio 
mes, el délos de arriendo de las mismas 
especies á la venta exclusiva, que es el 
medio tercero. En el dd dia 4 de Oc
tubre, la manera de administrar los ramos 
por cuenta de las municipalidades, que 
es el cuarto medio; y por último, en el 
13 del mismo Octubre, el modo de for
mar los repartimientos vecinales que, es 
el quinto medio.

Vea, pues, cada Ayuntamiento el me
dio elegido en su pueblo; entérese con 
detenimiento de lo que se diceen el Bo-

medida que I 
avancen hastie 

para desechar! 
le.
ajos de las galeri] 
línea ó líneas» 
n: si en algunfl 
ario variar id 
V podrá aleara 

i expedíanle, 
arlenencia iw 
ilir el paso» 
(bien tiene lati 
fortificación ti 

e de arrancará 
le que quedeoi 
de dos nietrtó 

ie las forliliq 
copias expensa»

minerales ó zafra.
Si en estos casos ó en los de indem

nización al dueño del terreno fuese le- 
galmente declarada su insolvencia, será 
reputado dañador voluntario para todos 
los efectos legales.

Art. 56. Los mineros podrán obte
ner el libre y pleno disfrute del todo ó

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.

durante la mitad del año.
Art 51. En los socavones y galerías 

generales se exige, desde la loma de 
posesión, igual tiempo de labores que el 
señalado en el artículo anterior. Su pue
ble ordinario será cuando menos el de 
una pertenencia minera sin perjuicio de 
mayor número de trabajadores, si así 
se hubiese establecido en las condiciones 
de la concesión.

Art. 52. Para el pueble no es in
dispensable que estén los trabajadores 
distribuidos en todas las pertenencias, 
sino que acudirán adonde cada caso mas 
conviniese á los intereses de la empresa.

En el computo del pueble se tomará 
en cuenta la fuerza mecánica que se em
pleare.

Art.. 53. Como comprobación de 
haber estado poblada una concesión mi
nera, señalará el reglamento la labor 
minima que anualmente debe resultar 
hecha en ella, según sus condiciones y 
circunstancias.

Cuando se demuestre la dificultad de 
beneficiar y utilizar los productos de una 
mina, escorial ó terrero, podrá,despues 
decida la Junta superior consultiva del 
ramo, reducirse por Real orden el pue
ble á la mitad del correspondiente, según 
el art. 50, por el termino máximo de 
dos años.

Art. 54. Durante la tramitación de 
los expedientes podrán los registradores 
adelantar los trabajos de minería á su 
voluntad; mas si se presentare oposición, 
se suspenderá toda clase de trabajos, á 
no prestarse fianza suficiente á juicio 
del Gobernador.

Art. 55. Todo minero accederá á 
facilitar la ventilación de las minas co
lindantes; permitirá, bajo indemnización 
si hubiere lugar, el paso subterráneo al 
agua de las mismas minas con dirección 
al desagüe general; y consentirá por la 
superficie de sus pertenencias el transi 
lo necesario para el servicio de las 
agenas.

Indemnizará por convenio privado ó

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del cor
riente año, ha señalado el día de 12No
viembre próximo para la venta en pú
blica subasta de los dos solares marca
dos, en el plano aprobado por Real 
orden de 15 de Agosto último, para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol y 
sus calles afluentes, con las letras E y F, 
cuyas áreas respectivas son, la del 1? 
de 519*524 metros ó sean 6.692'960 
pies cuadrados, y la del 2.° de 462*587 
metros, osean 5.958*241 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:
1La subasta del solar E empezara 

álas dos en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá acto con
tinuo á verificar la del solar F, cele
brándose ambas en los términos pre
venidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, anleel Consejo de Administra
ción, en una de las salas del Ministerio 
de Fomento.

2/ Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse 
los compiadores, estarán de manifiesto 
en el local que ocupa el Consejo en la 
Puerta del Sol, núm.° 1 y 3, piso 2.°, y 
en las oficinas de la Dirección faculta
tiva, sitas en la calle del Correo, nú
mero 2, piso 3.°

3 .* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de90.000 
reales, como garantía para lomar parte 
en la licitación del solar E, y la de 
80.000 rs. para la del'solar F, acom
pañándose, á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción.

4."  No se admitir? proposición al
guna que no cubra los tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.°

en virtud de

por tasación de peritos, eon sujeción a 
las leyes comunes, los daños y perjui
cios que, ocasionare á otras minas, ya 
por acumulación de aguas en sus labo
res, si requerido no las achicase en el 
plazo de reglamento, ya de otro modo 
cualquiera de que resultase menoscabo 
á intereses agenos dentro ó fuera délas I gencia de que se halla decidida á re
minas, y en operaciones anteriores, si 1 chazar cuantos expedientes y reparli-

■ mientes no se hallen conformes con di
chas instrucciones, y á usar sin con
templación de ningún género de lodos 
os medios coercitivos que tiene en su 
mano, para hacer cumplir con sus debe
res álos Ayuntamientos que. de ellos se 
separen. Burgos 18 de Octubre de 1859. 
’ablo de Santiago yPerminon.

disposiciones de seguridad y policía que 
señalare el reglamento.

Las fallas sepenaráncon multas,que 
no excederán de 1.000 rs.,ni de'2 0u0 
en caso de reincidencia: si además hu- 
)iere delito, será castigado con arreglo 
á las leyes comunes.

Cuando los mineros encontraren en 
sus labrados otro ú otros minerales 
beneficiables distintos del.que fué objeto | multáneasó posteriores á la eslraccion de 
de su concesión ó exploraciones, lo pon 
drán en conocimiento del Gobérnador.de 
la provincia, como dato para la es
tadística minera.

Art 50. Desde la loma de pesesion 
de las pertenencias mineras, esco
riales y terreros, 
Real título, y de la concesionde in
vestigaciones por el Gobernador ó por! paiqe ([e |a superficie de sus perlenen- 
el Ministerio, se establecerán en I c¡as para almacenes, talleres, labaderos, 
unos y en otros parajes labores forma oficinas de beneficio, depósitos de es
tes, que por lo menos han de sostenerse com|)ros ¿ escorias, caminos y otros 
ciento ochenta y tres días al año. usos análogos, lodo dentro de los es-

Para que se consideren pobladas ó en [r¡C[as necesidades de su industria. Si 
actividad las minas, escoriales, ¡terreros I a¡ efec[0 no se concertasen parlicular- 
é investigaciones, han de tener cuatro men[e con |os dueños délos terrenos 
operarios por razón de cada pertenencia | s0[jre ¡a extensión que pretendan ocu

par y su precio, solicitarán del Gober
nador de la provincia la inmediata apli
cación de la ley de expropiación forzo 
sa, que en estos casos procede, y ten
drá efecto dentro délos dos meses, me 
dianle las indemnizaciones que quedan 
establecidas en el art 5.°

Si los caminos hubiesen de extenderse 
ó abrirse fuera de las pertenencias, se 
sujetarán á las disposiciones generales 

I de la materia.
(Se continuará.)

•la.

VI.

s de íners/iji-l

[marcada, se dividirá por mitad su pro
fánelo entre el empresario de la galería 

y el dueño ó demarcador de la mina. 
[Esta regla regirá cuando las eslipula- 
Iciones particulares no hubiesen abraza-

asparte. ido y resuello lodos los puntos cueslio-

nle la aperlanj 
ia en terral

I nables entre las parles interesadas.

finiere, soliciltl CAPITULO VIL
o ó coto miner J 
art. 16. Si™ I De la concesión de terrenos y escoriales.
ier atravesar! 
>s en lodo ó al Art. 45. Son objeto de concesión
idas ó regislr! ■los terrenos proce lentes de minas y los-
i, el empresa! ■escoria',es de oficinas de beneficio, con
erlos y eslipil ■ tal que unas y otras estén abandonadas.
nleresados. 1 Art. 46. Lu solicitud se dirigirá al
.ario presenil! ■Gobernador, acompañada de la desig-
ador de la prl 1 nación de un plano firmado por un lu-
e la obra prl' ■ geniero de minas.
un Ingeniero ■ La labor legal consistirá en tres pozos
ida de los ck| ■ ¿zanjasen diferentes puntos del man-
los mineros,il ■chon, con las dimensiones necesarias
terreno, en (11, ■ para poner de manifiesto la naturaleza

1 tenores y pil ■ y circunstancias def escorial ó leneno.
s disfrutes. 1 El Gobernador remitirá el expediente
las las publiil ■ instruido al Ministerio, con las oposicio-
según elarlíl ■nes, si las hubiere, para la Real re-

instruido al ül 1 solución.
solución. , Art. 47. Las designaciones y de-
sario de una r! 1 marcaciones en escoriales y terreros se-
ncedérselelal Bránen figura poligonal redi ínea, según
determinado 1 ■ señalare el peticionario; pero su ex-

raladas, de el ■ tensión superficial no excederá del do-
are el terreno! ■ blede una pertenencia, según el pár-
iximidad alai™ ■rafo 2.° del art. 13, ó sean300.000 me
us desagües. El lleos cuadrados, para una persona ó
objeto de inri 1 compañía.
me á los lériini La tramitación de estos expedientes

Gob%25c3%25a9rnador.de


déla ley de 19 de Junio último, ios 
cuales son de 1 150.720 reales y 63 
céntimos para el solar E, y de 1.398.294 i 
reales y 94 céntimos para el solar F-

5. a En el caso de que resultasen d os' 
ó mas proposiciones iguales, se celebr ar^ 
únicamente entre sus autores una: Se
gunda licitación abierta en los té\-núnos 
prescritos en la citada Instrucción, de
biendo, ser en este caso la primera me
jora por lómenos de lO.OOO'reales y las 
demas á voluntad de los lie ¡'.adores, con 
tal de que no bajen de 1.000 reales. 
Tanto en un caso como eti otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 6 de la Ley de 28 ■ 
de Junio de 1837, si alguno de los pro- j 
ponentes hubiese sido último dueño del 
solar espropiado.

6. ‘ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la De
positaría del Ministerio de Fomento, 
verificándose el pago en la forma si
guiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias 
siguientes á la adjudicación del solar, y 
el resto ea seis plazos anuales de 14 
por 109; teniendo derecho los com ■ 
pradores, satisfecho oue sea el plazo de 
16 por 100 á descontar uno ó mas de 
ellos, en la m'sma forma ó interés en■ ¡
que se verifica la capilalizapjon, cqu 
forme á lo prevenido en el citado ar
ticulo 3.° de la Ley de 19 de Junio: de 
no satisfacer dicho primer plazo, perderá 
la fianza que prestó para lomar parle en 
la subasta, asi como perderá igualmente 
el plazo ó plazos que tenga entregados, 
caso de fallar en tiempo debido á cual
quiera de los que deba satisfacer, que
dando el Consejo con derecho para re
matar nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y las escrituras de 
venta que se otorguen, contiluirán la 
nueva titulación de los que se subastan, 

i.lttú le hño, ha señalado el dia 9 de No- 
vip-mbre próximo para la venta en pú
blica subasta de los dos solares marca
dos, en el plano aprobado'por Real or
den de 15 de Agosto ultimo; para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol y 
sus calles afilíenles, con las letras A y B 
cuyas áreas respectivas son. la del 
1,° de 755‘ 023 metros ó sean 9 724*119 
pies cuadrados, y la del 2° de 609*109 
metros, ó sean 8 888*834 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

1. a La subasla del Solar A empe
zará á las dos en punto del espresado 
dia, y concluida esta se procederá 
aclo continuo á verificarla del Solar B, 
celebrándose ambas en los términos pre
venidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1832. ante el Consejo de 
Administración, en una de las salas del 
Ministerio de Fomento.

2. a Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán sujo- > 
larse los compradores; estarán de ma
nifiesto en el local que ocupa en el Con
sejo en la Puerta del Sol, núm ° 1 y 3. i 
piso 2.°, yen las oficinas de la Direc
ción facultativa, sitas en la calle del 
Correo, núm. 2, piso 3.°

3 * Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de 110 090 
reales como garantía parajomar parle en 
la licitación ’dél solar A, y la de 110.090 
reales para la del solar B, acompañán
dose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó ilo del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

4.a No se admitirá proposición algu
na que no cubra ios tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros con ! 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 3.° de 
la ley de 19 de junio último, los cuales

á descontar uno ó mas de ellos, en la 
misma forma é interés en que se verifica 
la capitalización, conforme á lo preveni
do en el citado articulo 3.° de la Ley de 
19 de Junio: de no satisfacer dicho pri
mer plazo, perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasla, asi como 
perderá igualmente el plazo ó plazos que 
tenga entregados, caso de fallar en tiem
po debido á cualquiera de los que deba 
satisfacer, quedando él Consejo con 
derecho para rematar nuevamente el so
lar.

7.a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y las escrituras de 
venia que se oíórgen, constituirán la 
nueva Ululación de los que se subastan, 
siendo de. cuenta de los rematantes, el 
pago délos derecho de Hipoteca y gas
tos de escritura.

Madrid 9 de Octubre de 1839.-—El 
Presidente, El Marques de la Vega de 
Armijo.=EI Secretario, Martin Garcia 
Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...........  enterado
del anuncio publicado con fecha 9 de 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para.la venta en

I pública subasta del solar marcado con 
la letra (aquí la letra del solhr que se 
remate) en el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y con
diciones.

(Fecha y firma.)

Gobierno militar de la provincia de

calles y plazas procede nles de la acredi
tada y nueva Fábrica de Escudero,si
tuada á la inmediación de esta ciudad.

Las personas que gusten interesarse 
en alguna compra pueden concurrir a 
dicho depósito á donde se les servirá a 
gusto y con equidad.

El dia 18 del corriente mes de Octu
bre se desmandó del pueblo de Carcedo 
de Burgos uu potro de leche de seis me
ses, pelo bayo, mía estrella en la frente 
con una raya que baja hasta el morro, 
calzado de las patas traseras,las clines 
llancas. La persona que sepa su pára- 
t ero se servirá dar aviso á su dueñoD. 
ginio Rodrigo, en el Hospital del Rey, 
uien gratificará.

En la casa de Tarambana se venda 
000 arrobas de hierro de Cañones di 

fusil, y 12 quintales de metal y cobre 
lodo en buen uso. Quien quisiera inte
resarse en dicha venta puede tratar con 
el citado sugelo, Calle de la Palom 
número 11. 2—16

fifi1

En esta redacción s 
hallan de venta los impre* 
sos para la formación dt 
las Cartillas de evaluado! 
y aniillaramientos de ri
queza y resúmenes, Metrí* 
culas del subsidio endus- 
trial, y estados mensual 

siendo de cuenta de los rematantes, el 
pago de los derechos de Hipoteca y gas
tos de escritura.

Madrid 10 de Octubre de 1859.=E1 
Presidente. El Marques de la Vega de 
Armijo =E1 Secretario, Martin Garcia 
de Loygorri.

Modelo de proposición.

D.N. N. vecino de....... enterado del
anuncio publicado con fecha 10 de 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos queseexigen para la venta en 
pública subasta del solar marcado con 
la letra (aquí la letra del solar que se 
remate), ea el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol, se 
compromete á abonar á la Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en 
lela) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y con
diciones.

(Fecha y firma,)

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del cor

son de 2.054.041 reales y 54 céntimos pa
ra el solar A, y de 2*086.033 reales y 85 
céntimos para el solar B.

5.a En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente 'entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos en la citada Instrucción, 
debiendo ser en este caso la primera me
jora por lo menos de 10.000 reales y las 
demas á voluntad de los lidiadores, con 
tal de que no bajen de 1.000 reales. 
Tanto en un caso como en olio la ad
judicación se hará con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Ley de 28 
de Junio de 1857, si alguno de los pro
ponentes hubiese sido úlimo dueño del 
solar espropiado.

6.° No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará . el importe del solar en la 
Depositaría del Ministerio de Fomento, 
verificándose el pago en la forma si- 
gienle: 16 por 100 dentro de los 15 dias 
siguientes a la adjudicación del solar, y 
el resloen seis plazos anuales de 14 por 
100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100
:9 118'J 9 -jl) odi-/*-: d-i|. i o

Burgos.

El soldado del Regimiento infantería 
de Borbon Juan Coriza, ha desertado el 
dia 3 del mes próximo pasado desde Ma
drid, lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que las Justicias de los pueblos y demas 
empleados del ramo de vigilancia con
tribuyan á su captura.

Filiación de Juan Gema.
r. / * ( 1 i f.l ' . ! i/ * ;

Padres, José y Dominica Badillo, na
tural de Logroño, provincia de ídem, 
avecindado en Madrid, provincia de id.; 
edad 12 años, pelo y cejas rubio, ojos 
castaños, nariz regular, color sano, bar
ba ninguna.

Burgos 17 de Oclubre.de 1859.—El 
General Gobernador, De Gregorio.

Eh la plaza del ‘Mercado número 20 
se halla un abundante surtido de Loza 
ordinaria, azulejos y numeraciones tiara

de faltas.
Estados mensuales di 

muertos, nacidos y casa 
dos, con arreglo almodel 
inserto en el Boletín oficia 
núm. 15 de 25 de Enen 
úlimo; cuentas del Aid* 
de y de depositario, ingre 
sosy gastos de provincia i 
de con tribuciones, cerlifl- 
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
lacones de cargo y data J 
demas ’esos parala 
formación de 'as cuenta 
municipales, y en generi 
cuantas relaciones licneii 
que presentarlos Ayunta* 
miente

■/ j-üdiít: .ib afG'nil)'-a.! .(!!> dlA.a 
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